
CRITERIOS PARA EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 2022-2

ASIGNATURA TUTORÍA EN ORGANIZACIONAL 2
TRADICIÓN PSICOANÁLISIS Y TEORÍA SOCIAL

SINODALES: José Moctezuma Salinas Torres

CORREO
ELECTRÓNICO:

moctezuma.salinas@iztacala.unam.mx

TURNO DEL EXAMEN:

BREVE
INTRODUCCIÓN:

Dadas las circunstancias extraordinarias a las que nos
enfrentamos en el contexto de la Pandemia, la aplicación
del examen se realizará en línea. Para conocer las
particularidades de entrega del trabajo en la modalidad a
distancia será necesario mantenerse al tanto de las
indicaciones que se puedan brindar a través de los
canales oficiales de comunicación de la Jefatura de la
Carrera de Psicología, así como aquellas que
proporcionen los sinodales del examen. Por lo tanto es
importante para los alumnos que presentarán el
extraordinario, ponerse en contacto previamente con los
docentes para verificar la bibliografía y aclarar cualquier
duda sobre las indicaciones respecto a la elaboración del
trabajo.

PLATAFORMA Y
ENLACE DONDE SE
LLEVARÁ A CABO EL
EXAMEN:

El examen consiste en un trabajo escrito que será enviado
a los sinodales a los correos previamente indicados.

HORARIO: El trabajo podrá ser enviado en el rango de horario en que
fue programado el examen, no se recibirán trabajos
extemporáneos.

DOCUMENTOS A
ENTREGAR

Vía correo electrónico deberá hacerse llegar junto con el
trabajo la siguiente documentación:
-Comprobante que acredite el derecho al examen
extraordinario correspondiente.
-Credencial de estudiante de la FESI o en su defecto
credencial del INE.

mailto:moctezuma.salinas@iztacala.unam.mx


ESPECIFICACIONES
DE LA FORMA DE
ENTREGAR LOS
DOCUMENTOS

En lo que respecta al trabajo deberán entregarse en
documentos distintos tanto la propuesta de intervención y
como la compilación de las elaboraciones, cada uno de
estos documentos deberá ser enviado en formato Word y
PDF. En un mismo archivo en formato PDF deberá
entregarse el comprobante de inscripción al extraordinario
y Credencial de estudiante de la FESI o en su defecto
credencial del INE. En total se harán llegar por lo tanto 5
archivos:

1) Propuesta de Intervención (Formato PDF)
2) Propuesta de Intervención (Formato Word)
3) Compilación de Elaboraciones (Formato PDF)
4) Compilación de Elaboraciones (Formato Word)
5) Comprobante de inscripción al extraordinario y

Credencial de estudiante de la FESI o en su defecto
credencial del INE. (Formato PDF)



CRITERIOS DE
EVALUACIÓN DEL
EXAMEN
EXTRAORDINARIO A
PRESENTAR

Los presentes requisitos toman como referente la
modificación del Plan y Programas de Estudio de la
Licenciatura en Psicología aprobados por el H. Consejo
Técnico de la F. E. S. Iztacala en su sesión ordinaria 600 del
30 de octubre de 2014 y fecha de aprobación del
CAABQYS del 3 de julio de 2015.

DISPOSICIONES GENERALES
1. Los alumnos que adeuden la asignatura deberán
ajustarse a los contenidos de los programas vigentes en el
periodo escolar en que se someten al examen
extraordinario.
2. Los sinodales de examen extraordinario en ningún caso
estarán obligados a plasmar en las actas extraordinarias
calificaciones que no sean las recabadas por ellos mismos
mediante el examen extraordinario.
3. Todo tipo de falsificación, dolo, engaño o fraude será
sancionado de acuerdo a la Legislación Universitaria.

CARÁCTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS QUE COMPONEN EL
EXAMEN EXTRAORDINARIO
Los alumnos deberán entregar las Elaboraciones de las
lecturas indicadas y una propuesta de Intervención
Institucional

1. Nos referimos por elaboraciones a un texto en donde el
estudiante dialogue con cada autor, que plasme con sus
propias palabras las ideas generales de los autores, cómo
se las apropian, cómo piensa que pueden emplearse, qué
planteamientos encuentra interesantes, cuáles no y
porqué. Implicaría de cada lectura un texto propio que
abarque los puntos anteriores. La extensión mínima de
cada elaboración será de 2 cuartillas y la máxima será de
10 cuartillas.
2. Una propuesta de Intervención Institucional: Considerar
los puntos que tendría que tener la intervención en la que
se recuperen y contemplen mínimamente los
planteamientos principales de los autores de los cuales
fueron realizadas las elaboraciones, así como aquellos
que pudieran agregarse por consideración personal. Este
texto implica por lo tanto, una articulación de los autores
que más les hayan dejado aportes para que puedan
elaborar dicha propuesta. La extensión mínima de cada



elaboración será de 6 cuartillas y la máxima será de 10
cuartillas.

CRITERIO DE EVALUACIÓN
80% de las elaboraciones y 20% la propuesta de la
Intervención Institucional.

FORMATO DE ENTREGA DE LAS ELABORACIONES Y LA
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN INSTITUCIONAL
Fuente Arial 12 con interlineado de 1.5 espacios, y
márgenes de 2.5cm inferior y superior y 3cm derecho e
izquierdo.

TEMAS Y
REFERENCIAS A
CONSULTAR PARA
PREPARAR LA
PRESENTACIÓN DEL
EXAMEN
EXTRAORDINARIO

• Schejter, V. (2006). ¿Qué es la intervención
institucional? La psicología institucional como
perspectiva de conocimiento. México. Rev. Tramas
No. 25 (Pp. 259-265)

• Moreno, M. (2011). Pulsar la incomposibilidad: el
ejercicio de la intervención. México. Rev. Tramas
No. 35. (Pp. 15-29)

• Bedacarratx, V, (2002). Implicación e intervención
en la investigación social. Pensar la intervención.
México. Rev. Tramas No. 18-19. Pp. 153-170.

• Mier. R. (2002). El acto antropológico: la
intervención como extrañeza. México. Rev. Tramas
No. 18-19 (Pp.  13-50)

• Gallardo, S.(2011) Las mudanzas del poder. De la
sociedad disciplinaria a la sociedad del control.
México: Aldus. (Pp.41-60)

• Foucault, M. (1975). Vigilar y Castigar. Argentina:
Siglo XXI Editores Argentina (Pp. 124-210)

• Goffman E. (1992). Internados. Buenos Aires.
Amorrortu. (Pp.13-53).


